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Par/e Ofíc/a/

Su Majestad el Ret doa Al- 
feaso XIII, (<• D. g.), S* Ma- j 

j estad la Reina doña Victoria | 
Rugenia; Su Alteza Real el ! 
Príaeip® de Asturias o Infan- । 
tes y demás personas de la | 
Aagusta Real Familia, conti- I 
MÚan lia novedad en su iaipor- | 
tanto salud. |

«(daeeta» 11 d® febrero ?
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No habiéndose hecho cargo de 

las Intervenciones de fondos mu- 
nicipaies, para las que en primei 
lugar fueron nombrados les con
cursantes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se 
expresan, y pertenecientes al 
concurso convoc.ado por orden 
de 2 de octubre último, Gaceta 
del 3.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que le 
concede las disposiciones 10 y 14 
de la orden de convocatoria men
cionada, ha acordado designar, 
a los señores que seguidamente 
se relacionan, para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo 
tenido en cuenta al efectuar la 
designación, las listas de prefe
rencia formuladas por las respec
tivas Corporaciones , prescin
diendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado 
y tomaron posesión de la Inter
vención para la que fueron elegi
dos, y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Inter
ventores.

Madrid, 4 de febrero de 1931—

El Director general, R J. Or 
raacch.a. , i

Relación que se cita ?
D. Antonio Milla Ruiz, Triguc- I 

ros (Huelva). 1
D Antonio Milla Ruiz, Olvera | 

(Cádiz). ’
D. Antonio Muía Ruiz, Moguer ; 

(Huelva). t
D. José Maria Laullón Alva- i 

rez, La Roda (A bacete), en co- j 
misión, 5" conforme a lo precep- 
íuado en el Real decreto de 23 de I 
agosto de 1926. |

D. Antonio Mi’la Ruiz, Cortes ; 
(Cádiz). I

D. Francisco Moreno Vázquez, | 
Daimiel (Ciudad Re¿d). i

D, Antonio Mida Ruiz, Cortes 
de la Frontera (Málaga). i 

D. Antonio Milla Ruiz, Valver- ? 
de del Camino (Hudv'Q.

_ I
5

En virtud del concurso anun- | 
ciado por orden de 2 de octubre i 
último, ha sido nombrado Inter- í 
ventor de fondos del Ayunta- j 
miento de Ronda (Málaga), don | 
Máximo Coca López, en comí- ’ 
síón, y conforme pn cuptúa el . 
Real decreto de 23 de agosto de I 
1926, adviniéndose que la publi- j 
cación que se hace de este nom- | 
braraiento, no lo conv.ïlidarà, si * 
estuviese hecho con infracción de । 
alguna disposición reglamenta- |

s
Madrid, 4 de febrero de 1931— | 

El Director general, R, J. Or- ! 
maechea. ?

En virtud del concurso anun- | 

ciado en la «Gaceta» del 20 de | 
noviembre úkim'^; ha s- lo nom- | 
brado Oficial Mayor de la Inter- ■ 
vención de fondos del Ayunta- | 
miento de Sevilla, D. Antonio 
García López, advirtiéndoie que 
la publicación que se hace de es
te nombramiento, no lo convali
dará, si estuviese hecho con in
fracción de alguna disposición re
glamentaría.

Madrid, 4 de febrero de 1931— 
El Director general, R. J. Or- 
maechea,

íiliiiliiíffl! Ü! jlStilil
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Don Emilio Bermudez Tras

monto, Juez de primera ins
tancia de Calahorra.
Hítgo saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente de J 
dominio instado por Eladio 
Losantos Muro, para inscribir 
a su nombre en el Registro da 
la Propiedad del Partido las 
fincas siguientes:

1® Casa en esta ciudad en 
el Portillo llamado do la Plaza, 
núm. 8, do 14 metros de super
ficie lindante derecha herede
ros de Eduardo Diez, izquier
da Santiago García y espalda 
Cayetano Martine® de Barojay 
calle de), Olivo, su valor 1.800 
pesetas.

2.^^ Casa con corral en esta 
ciudad, calle del Olivo núm. 14 
d© 54,78 metros cuadrados de 
superficie, señalada hoy con el 
núm. 16 y a su calle se llama 
Portillo de la Plaza lindante 
derecha herederos de Aurelio 
Tejada, izquierda Casimiro 
Carra y esjialda Ignacio Ruiz, 
su valor 4500 pesetas.

En cumplimiento de lo que 
dispone la ley hipotecaria se 
expide el presente que se in
sertará en el Boletín Oficial de 
la provincia a fin de que en el 
término de 180 días a contar 
del 15 de de octubre último, 
puedan comparecer en dicho 
expediente las personas igno
radas a quienes^pueda perjudi
car la inscripción. Siendo este 
el segundo edicto que se pu
blica.

Dado en Calahorra a seis de 
Febrer© de mil novecientos 
treinta y uno.—Emili® Ber
mudez.—El Secretario judicial, 
Cándido Mola.

364 
Don Facundo Martínez Ramírez, 

[uez municipal de Villanueva 
de Cameros."
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en los autos ejecutivos 
promovidos por don Manuel Gar

cía Brieva, en contra de don Ma
nuel Camien en reclamación de 
doscientas sesenta y seis pesetas 
cuarenta céntimos, más gastos y 
costas, cuyos autos se encuentran 
en procedimiento ds apremio en 
providencia de 8 de Septiembre 
de 1930, se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes que 
fueron embargados al ejecutado 
don Manuel Camien, por término 
de ocho días para cuyo acto se ha 
señalado el día. catorce del co
rriente a las once de su mañana, 
cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes.

Primera.—Que^ no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Segunda —Para tomar parte 
en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 10® 

! por lo menos del importe de la 
tasación.

Tercera.—Los bienes embar
gados saldrán a subasta en lote 
completo en la forma que a conti
nuación se expresa, no admitién
dose postura que no sea por el 
lote integro.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Tresíilo forrado en pana ra
meado en azul compuesto de dos 
butacas y un .sTa.

Dado en Villanueva de Came
ros a seis de febrero de miPnove- 
cientos treinta y uno.—Facundo 
Martínez. — El Secretario, Da
mián Cosme Sáínz.

373 
Don Luis Infanzón Sánchez, Re

gistrador de la Propiedad de 
Cervera del Río Alhama, pro
vincia de Logroño.
Hago saber: Que a nombre de 

don Manuel Llórente Jimeno, se 
han inscrito en este Registro con 
sujeción al artículo 87 del Regla
mento las fincas siguientes sitas 
en término municipal de Aguilar 
del Río Alhama.

1.® Media casa en la calle de 
la Iglesia, número diez, linda por 
derecha finca de Juana Jimeno, 
izquierda la de Manuel María

SGCB2021



Año 1931 BOLETIN OFICIAL
SEiMIB

López, espalda Gregorio Escude
ro.

2.^ Heredad en Barranco de 
Monegro de veintidós árees, cin
cuenta centiáreas linda saliente, 
Marqués de Lanilla; poniente. 
Caries Moreno; sur, Gregorio 
Varea y norte Rosalía Ruiz.

Las adquirió en virtud de do
cumentos privados de fecha 23 de 
noviembre ds 1915 y 30 de marzo 
de 1900, y lo fueron adjudicadas 
por escritura de fecha 14 de di
ciembre de 1930, ante el Notario 
de esta villa don José Moreno.

Cervera del Rio Alhama 10 de 
enero de 1931.—Luis Infan'í.on.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATI- 

VO DE LOGOÑO

ANUNCIO '

414
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por don 
Pedr^ San Martín y dos mas 
vecinos de Ocón fechado el 5 
del actual, interponiendo¡recur- 
sü contencioso-administrativo 
sobre acnerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Ocón ©1 4 de 
enero próximo pasado sobre 
municipalización del servi
cio de alumbrado electrico 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal con
forme dispone el art. 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio 
déla jurisdición contencioso- 
administrativa, la publición 
del presente en el B. O. de esta 
provincia, comose efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño a 10 de febrero de 
1951.

V.° B.® El Presidente del 
Tribunal, D. de Guzman de 
Lacalle.—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Ruíz.

jXjaateaaaMi
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En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924 y nú- 
merp 6 de la Real orden de 22 de 
octubre último, los Gobiernos ci
viles han informado a este Cen
tro directivo haber sido designa
dos Secretarios por los Ayunta-

mientos respectivos’os individuos 
que figuran en la adjunta relación 
.sin que la pubiicacíón de tales 
nombramientos signifique su con
validación, cuando no reuniesen 
las condiciones reglamentarias.

Madrid 30 de enero de 1931.— 
El Director general, R. G. Or- 
maechea.

Rf.lación q^ue se sita

i Frovi'cia de Alava.—Barric- 
busto, don Guillermo Viana Bue- 

i sa, caso 4.®. , ;
5 Idem de Albacete,—-Cotillas, ' 
i don Joaquin Navarro Pajares, ! 
i Secretario de Cenizate. ; 
! Idem de Avila.—Santo Tomé
■ de Zabarcos-Sigeres, don José A. ■ 

García Gutiérrez, Secretario de 
Santo Domingo de las Posadas. ■ 

Idem de Badajoz.-—Casas de 
Don Pedro, don Alonso Fernán-

1 dez Ruiz, caso cuarto.
Idem de Barcelona.—Cabrera 

! de Igualada, don Indalecio Tizón 
Reboreda, ex Secretario de Na
vas de Esíena (Ciudad. Real); San 
Quirico de Tarrasa, don Dionisio 
Benedicto Nadal, Secretario de 

’ Mcnmanen.
j Idem de Burgo?.—Villavedón, 
; don José García González, Secre- 
; tario Regumiel de la Sierra (Pa- 

■ lencia).i
' Idem de Cáceres.—Campo Lu 
gar, don Francisco Daniel Do
mínguez Alba opositor 137-929.

i Idemde Castellón.— -Vúlamalur 
don Vicente Olleta Nebot, caso 
cuarto.

Idem de Córdoba.—Montemar- 
yor; dan Antonio Rodríguez Je- 

. rez, opositor 163.
■ Idem de Gerona.—xYrgelaguer- 

Salas de Llierca, don Alejo Oli
veras Ayats, Secretario Tortel'á.

? Idem de Granada.—Salar, don 
José Mnrisca! Parado, excedente 

. del mismo.
Idem de Guadalajara.—Campi- 

! lio de Dueñas, don Dionisio Mar
tínez Toma, Secretario Azañón; 
Cogollor-.Hontanares, don Inda
lecio Tizón Reboreda, ex Secre- 

, tario de Navas de Estena (Ciudad 
. Real;) Peñalén, don Mariano Ve- 
■ lasco Torres, Secretario Oimedi- 
. Uo de Eiiz (Cuenca); Retientas, 
1 don Segundo Monge Hernando, 

Secretario La jSodera.
Idem de Guipúzcoa.—Guetaria 

don José Gastañaga San Sebas
tián, Secretario Idíazábal.

Idem de Huesca.—Coscujuela 
j de Fantova, don Liborio Pancor- 
i bo Narro, <ecretario Retortillo 
’ de Soria.
Î Idem de Jaén.—Cazadilía, don

Andrés Cmchibo Rodríguez, Se- ' 
cretario Cobos de Cerrato (Pa- . 
lencia); Chilluévar, don Juan An- i 
tonio Moreno Merino, Secretario * 
Bsasde Guadive (Granada); Hor- ’ 
nos de Segura, don Federico Ma- 
teos Jareño, Secretario Benafi- 
gos (Castellón).

Idem de León.—Iz igre, don I 
Matías Rcvilla Rodríguez, Secre 
taño de Valverde-Enr'quc; San 
Esteban de Vaídueza, don Ro 
bustiano Tshoces V^allinas, ex 
Secretario Quintana del Castillo; 
Faldesamario, don Esteban Gar 
cía Martínez, opositor 211-929; 
ViUamol, don Antonio Mateos 
Fernández, opositor 867.

Idem de Lérida,—Abella de la 
Cenca, don Rafael Barceló je rda 
Secretario Santaliña; Sarraded, 
don José Fajuia Farré, caso 4.°.

Idem de Madrid.—Rascafría, 
don Juan Manuel Martín Guada- 
lix, opositor 291.

Idem de Oviedo.—Villanueva 
de Oseos, don Manuel Alvarez 
Linares, ex Secretario del mismo.

Idem de Falencia.—San Ce- 
brián de Campos, don Melquíades 
García Kstebanez , Secretario 
Ameyuelas de Abajo-Ameyuelas 
de Arriba.

Idem de Salamanca.—Barquilla 
don Maximiano Escribana Escri
bano, Secretario Villota del Du
que (Falencia); Berrocal de Sal
vatierra-Pizarral, don Agustín 
Bonilla Sánchez, opositor 279; 
Cabri las, don Augusto de Alvaro 
Martin,lex Secretario Sexrniro- 
Villar del Puerco; Cepeda, don 
Wescestao Gallego Alba, Secre
tario La Maya, Gejuelodel Barro- 
Villaseco de los Gamitos, don 
Martiniano Martín Santos, ex Se
cretario Ah'gal (Cáceres); Mon- 
terrubio de la Sierra, don Manuel 
Tocino Cillero, caso 4.*; Sexmiro- 
Vifar del Puerco, don Valeriano 
Rodríguez Corchete, opositor 114.

Idem de Soria.—Matanza de 
Soria-Rejas de Son Esteban, don 
Pablo San José Hernando, Sé
crétai io Alcoba de la Torre.

Idem de Teruel.—Cucalón,iD. 
Moisés Lendino Vivas, opositor 
214; Josa, don Calixto Duque I halla expuesto al público por 
Sanz, Secretario Matasejún (So- | término de 30 días para que pue- 

! da ser examinado por cuantas 
personas lo desee y presentar 
dentro de ese plazo a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el B. O, de la provincia cuan
tas reclamaciones estimen perti
nentes.

Badarán 3 de febrero de 1931. 
El Alcalde, Andrés Martínez.

f

Idem de Toledo.— Navalcán, 
don Teororo Carrillo Carrasco, 
caso 4.°; Villanueva de Bogas^ 
don Antonio Rodríguez Jerez, 
opositor 163.

Idem de Valladolid.—Curiel, 
don Emerito Serrano Pérez, Se- 
cretario Bocigas; Roturas, don 
Moisés Sendino Vivar, opositor 
214; Santibáñez de Valcorbr, don 
Emerito Serrano Pérez, Secreta
rio de Bácigas.

Idem de Zamora.—Cacaseca de 
Campean, don José María López 
caso 4.®.

Idem do Zaragoza.—Balcon- 
chán-Ofcajo, don Sotero Uriel 
Garcès, S«cretario San Felices 
(Soria); Barbóles, den Juan Ló
pez García, Sectetario Bardallur; 
Cervera de la Cañada, don Hera- 
clio Bartolomé Carrasco, ex Se
cretario Cimballa.

1N n N G Î o s
419

Debiendo procederse en esta 
villa por las comisiones de eva
luación y Junta al efecto nombra
da. a la confección del reparti
miento general de Utilidades a 
que .se refiere los artículos 461 y 
475 del vigente Estatuto munici
pal, para el año actual de 1931; 
se requiere por el presente a toda 
persona sugeta a contribuir en 
este término, por el expresado 
concepto, a que t n el término de 
8 días, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial dp esta provincia; presen
ten ante esta Alcaldía, relació» 
escrita y jurada de todas las uti
lidades que obtengan en este 
Municipio por cua quier concepto 
según previene el artículo 478 del 
mencionado Estatuto; advirtien- 
dose que los que así no lo hagan 
dentro de dicho plazo, se enten
derá prestan su conformidad a 
las utilidades que aprecien las 
Comisiones y Junta, no teniendo 
derecho a reclamación alguna; y 
que las inexactitudes que consti- 
deftaudpción serán castigadas 
con la multa establecida en el 
artículo 519 del vigente Estatuto 
Municipal.

Y a fin de que nadie pueda ale
gar ignorancia, Sy llegue a cono
cimiento de los interesados, se 
publica en el Boletín Oficial de 
la provincia.

San Millán de la Cogolla a 1 de 
febrero de 1931^

El Alcalde, Pedro Camprevín.

369
Formado el padr®.i municipal 

de habitantes de este término, 
correspondiente alaño 193©, se

399
Formad© si padrón municipal 

da habitantes d© este término 
munioipai, «orrespondiento al año 
1980, s© halla expuesto al público 
por término d© i5 días para quo 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
dentro de ©seplazo a contar desde 
la publicación de esta anuncio en 
©1 B. O. de la provincia cuantas 
reclamaciones estimen pertinen
tes.

Ocóa 8 de febrer© de 1931.
El Alealde, Aníelín Vtgiiera.
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Con esta fecha he autorizado 
a la Alcaldía de Ortigosa do 
Camero», para,echar estricnina 
al objeto de exterminar anima
les dañinos en los monte* de 
aquella jurisdicción, durante un j 
plazo qu© no exceda de quince 
días y dando comienzo la ope- | 
ración tres después de haberse j 
publicado la presente circular. < 
jgLo qu© se hac® público ©n ¡ 
est® periódico oficial para gene
ral conocimiento y efectos.

Logroño, 12 de Febrero de 
1931. I 

El Gobernador,
G^rre^

421 ;
SegÚHi comunica el Sr. Con- • 

sui de la Nación en Bruselas, 
ningún extranjero podrá pene
trar en Bélgica como trabaja
dor manual o empleado, sin 
autorización del Ministerio de 
Justicia que, previamente, será 
solicitado por mediación de los 
Agentes diplomáticos o consu
lajes de dicho país, acompa
ñando un contrato de trabajo 
o de empleo emanado de per
sona allí establecida y visado 
por el Ministerio de Justicia y 
Trabajo, un certificado médico 
expedido por el facultativo de
signado para ello y otro certi- 
íicado de buena conducta con 
menos de tres meses de fecha 
en el que deberá hacerse Qons- 
tar si el interesado sufrió o no 
condenas durante los cinco 

' años anteriores a su expedición 
y del que se acompañará una 
traducción en írapices o flamen
co.

Lo qu© se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral cenoci miento y efectos.

de Febrero deLogroño, 12 
1931,

El
Jftbnuel

Gobernador,
Gorrc«,

de Logroño

• Publicad® QQ la «Gaceta de 
Madrid* eorr©3pondi«nte al 
día dite del mee presents, el 
anunsio d© eubasta de contra
tación de Ins obras dsl camiao 
vseinai de Ajarail a la carrete
ra de Piqueras a Logroño, s© 
u«ñala el <ía sinse del próximo 

me» de marzo, a las doce bo- | 
r¿is, para la celebración do di- | 
cha subasta, acto que tendrá 
lugar en. el despacho del Sr. j 
President# de la Excraa. Dipu- | 
tación provincial. j

El presupuesto de las obras | 
que se contratan ascienden a la | 
cantidad d© doscientas cuaren- I 
ta y un mil doscientas ocho j 
pesetas ochenta y un céntimo 
(241.208'81 pesetas) y la fianza | 
provisional sera la de aiete mil « 
doieientas treinta y seis pese- | 
tas y veintiséis céntimo» | 
(7.236'26 pesetas). |

La* obra* darán principie a | 
ejecutarse dentro del término ? 
d# quince días a contar, desde » 
la fecha «n que se comunique ! 
al rematante la adjudicación * 
definitiva y deberán quedar . 
terminadas ©n ©1 plazo d© di©- » 
ciocho meses. ;

Los proyecto», pliegos de i 
condiciones y demás se halla- i 
rán de manifiesto en la Secre
taría de la Exorna. Diputación 
provincial todos los días labo- 

ros que hubiera de emplear unrabies de die^; a tree®.
Á1 acto de la subasta debe- 

rán acudir lo» licitadores por precisamente queden estipula
dos la duración d«l mismo, lossí o representados por otra 

persona, con p^J«r declarado requisitos para su denuncia o 
bastante a costa fjel interesado suspensión, el número de horas 
por cualquiera de los señorea 
Abogados del Ilustre, Colegio 
de esta Capital.

Las proposiciones redacta
das conforme al modelo que se 
inserta ai final, y extendidas en 
papel sedado de 3‘6h peseta?;, o 
en papel común con póliza d@ 
igual precio, deberán presen
tarse en la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial 
todos los días laborables de 
diez a trece, desde el siguiente 
al ©n que aparezca publicado
est® anuncio cu la «Gíiceta de 
Madrid» hasta el anterior al en 
que ha de tener lugar la subas
ta, lo cual se fijará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
ona véz que tenga lugar 
publicación de este anuncio 
la «Gaceta de Madrid».

Estas han de presentarse 
pliego cerrado, en el cual 

en

©n
se

hará constar bajo la firma del 
proponente o su apoderado lo 
siguiente: «Pliego de propo
sición a la subasta del camino 
vecinal de Ajamil a la carrete
ra de Piquer,^a Log oño» y 
por separado deberá acompa 
ñar el resguardo que acredita 
haber consignado en la Depoíi- 
taria de esta Diputación ©1 im
porte del tres por ciento del 
presupuesto de contrata. | gal de trabajo y por horas ex- 

En caso de resultar iguales 1 traordinarias que »0 utilicen
dos o más p-roposicioness, se ve 
riíieará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana, du- j los que tiene fijados la Junta, 
rante quince minutos, y d© ? designada al efecto por Real 
existir igualdad, se decidirá j decreto de 6 do marzo de 1929 
por sorteo la adjudi«a-«ión da- i y 1©« q^o puod» »©ñtlar on lo 
finitiva. ■ «ueesivo, y »© compromet© a

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta deberán presentar, 
junto «on hi proposición, el 
certificado a que hace referen
cia el artículo quinte del R. D. 
de 12 de octubre de 1928, so
bre incompatibilidad.

Todos ios gastos de anuncio. 
dereches reales'y ^demás, serán í 
de cuenta de la persona o ©nti- j 
dad en cuyo favor se adjudique ¡ 
la subasta. í

Queda obligado el contratia- J 
ta al cumplimiento de lo dis- j 
pue-ato ©n la Ley sobre acciden- ¡ 
tes de trabajo y Reglamento < 
para su ejecución, cousiderán- ■ 
dose como único responsable 
d© cuantos accidentes puedan 
ocurrir a lo» operarios con mo- ; 
tivo y en el ejercicio de los ■ 
trabajos necesarios para la eje- i 
cución de las ©bras. *

Queda así bien obligado ©1 
obligado el contratista al cum- í 

plimieato de lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de marzo de 
1929 realizando con los obra-

contrato do trabajo en el qn© ■ 

diarias de trabajo y el jornal o 
salario, así como el procedi
miento de aroniencia a conci
liación para resolver las cues
tiones que de tal contrato pu
dieran surgir.

MODELO DE PROPOSICION * b) Para la pesca con caña 
de las diferentes especies d©

Don N. N., vecino de. se
gún cédula personal número.... 
enterado del anuneio publicado 
por la Diputación provincial 
de Logroño para la adjudica
ción ©n pública subasta d© las 
obra» de construcción del ca
mino vecinal de Ajamil a la 
carretera de Piqueras a Logro
ño, bien penetrado del presu
puesto, pliego de condicione» 
faje ul ta ti vas, particulares y 
eeonómicas, se compromete a 
toma/* a su cargo la ejecución 
del servicio por la cantidad 
de.... (aqui la proposición que 
se haga escribiendo en letra, 
precisamente, la cantidad por 
la que se comprometa a ejecu
tar las obras) advirtiendo qu» 
se desechará toda proposición 
en que no ae determino así la
cantidad. junio.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio 

. para conocimiento de los inte
resados.

, __________ ' Logroño 9 de febrero de i 931,
i dentro de los límites legales El Ingeniero Jefe, Jesús Brio-

5 El proponert« declara qu©, 
i las remuneraciones minima* 
j que percibirían por jornada le

) los obreros de cada oficio, son nos.

h presentar antes del comienzo 
¡ de las obras el contrato del 
j trabajo a que s© refiere el artí- 
t culo 25^ del Código do 23 de 

1 agosto de 1926.
j Logroño, 12 do febrero d© 

> 1931.—SI Presidente, Alfredo 
i Muñoz. — El Secretario, Be- 
i nigno Macua.

Epocas y días de veda para la 
pesca fluvial

401
El Real decreto Ley de 7 de 

septiembre de 1929, número 
2015 del Minieterio de Fomen
to, ha modificado las épocas de 
veda para la pesca disponiend® 
lo siguiente:

Artículo 15.—Queda prohi
bida la pesca en las aguas de 
dominio público,

a,) Para el salmón con redes 
en las aguas salobres y desde 
©1 límite que previamente se 
señale, desde 1.® de juño hasta 
1,® de marzo y con caña en las 
aguas dulces y salobres, desde 
1.® de agosto hasta el 14 de fe
brero inclusive. En las aguas 

, dulces de los ríos salmoneros, 
queda prohibida durante todo 
el año el empleo de toda clase 
de redes, aun cuando sean de 
malla reglamentaria.

trucha, sean de mar, ríos o la- 
* gos, desde 1." de agosto hasta 

el 14 de febrero inclusive, pro
hibiéndose el enspleo de redea 
para estas especies durante 
todo el año. ,

c) Para las demás especies, 
con redes desde 1.® de marzo 
hasta l.° de agosto, permitian- 
dose pescar con caña durante 
todo el año, pero la pesca así 
obtenida en época de veda, po
dra únicamente ser transpor
tada por el pescador para su 
consumo, pero no venderse. 
Cuando se crie la trucha en los 
primeros tramos de un río, que
darán estos vedados desde 1.® 
de agosto hasta 15 de febrero.

La época de veda para el 
cangrejo en esta Región, hasta 
tanto se fije en el Reglamento 
que se dicté para la aplicación 
de esta Ley, seguirá siando 
desde 1.® de noviembre al 15 de

SGCB2021



Aile 1931 BOLETIN OFICIAL Págin» 4

PiBOÜE DE IRTEHDES. 
CIl DE PilPLOn

429
Desde la publicación de este 

anunnio hasta el 25 del actual se 
admiten ofertar en este Parque 
para la adquisición de nfücuios 
en las cantidades que requieran 
las necesidades del ;^çpyicio du
rare el nies de Marzo en el cita
do Parque y en su Depósito de
Logroño. La.s condiciones que j 
deben reunir los artículos figuran I 
en les pliegos que se hallan de í 
manifie&to en los Establecimien
to.? citados. Las prcpc.siciores 
deben acompañarse del último 
recibo de la contribución y de la 
cédula personal corriente. La 
presentación de una proposición 
lleva consigo la conformidad del 
proponente con todas las cláusu
las del pliego de condiciones. Son 
de cuenta del adjudicatario el 
P30 por 100 de p^igos del Estado, 
los timbres de Las facturas y el 
mporte de los anuncios,

Pamplona Î 0 de febrero, de 193 í.
El Jefe del Detalq Andrés Ca

rramolino. r

I

 loía ■ ■■ ■ ■■' as 
Mioa

427

Desde la feeha de e^e annneio 
hasta el día 2ó del actual se admi
ten ofertas en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten
denda), para la adquisición en las 
eantidades qiie requieran las nece
sidades del ‘servicio durante el mes 
de marzo de los artícídos de 
consumo ..corriente en el Parque de 
Intendencia de Pamplona, Depósito 
de Pntendeneia de Logroño y Hos
pital militar de Pamplona. Las 
condiciones que deben reunir los 
artículos figuran en los pliegos de 
eondieiones que se hallan de mani
fiesto en los EstcPlecimicntos citados. 
Jjas proposiciones para ser admi
tidas han de ser aco^npañadas de 
miíestra de los artículos, del recibo 
de la contribución, de la cédula per
sonal y del recibo que acredite que ' 
el pr&ponente ha hecho el Depósito 
del 10 por 100 dcsii proposición en 
la Caja de uno de . los Establecí 
mientos sitados, cuyo depósito será 
devuelto una vez cumplido el com- * 
promiso si la proposición es acep- ; 
tada o inmediatamente después de 
la adjudicación en caso contrario. ; 
Ijapresentación de una preposición 
lleva consigo la conformidad del 

2}ropon6nte con todas las cláusulas 
del pliego de condiciones. Son de 
euenta del adjudicatario el l‘8O 
por -loo de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el impor
te de los anuncios.

La paja pa,ra pienso ha de ser 
empacada y de carbón vegetal de 
haya.

Pamplona a 10 de Febrero de 
1931.

El Secretario,
Andrés Carramolino

433
Don Agustín Cadarso y García 

fa'ón, Arquitecto Jtfe del Ser
vicio de Catastro de la Riqueza 
Urbana de esta provincia.
Por medio del presente edicto 

h igo público; Que por la- Direc
ción Gener:4 de Prt piedades y 
Cortribucíón Terri 
¿ó, que, por corres 

ai &c acor
de ríe en el

orden rcglpínentarío se proceda 
a la comprobación del Registro 
fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Briñas.

La Comisión nombrada para 
la realización de los trabajos de 

, comprobación, es la. siguiente;
’ Jlrquitecto Jeít: Agustín

Cadarso y Garda de Jalón. ;
i Arquitecto: Don Gonzalo Ca' < 
i darse y García de Jálón. i 

Aparejadores: Don Roberto ' 
. Roldán Minguez y den Joaquín • 

Espert Sena. J
La Comisión citada dará prin- ’ 

cipio a los trabajos al día siguisn- \ 
te de FU I g'd:^, al término muni- ? 
cipal. í

Lcb trab'ijovsc divi iiirn en dos 
partes, que comprenderán: la pri- / 
mera ti .núcleo de población y ’a 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona /Je ensanche 
si la hubiera.

Los propietarios, sus n-presen
tante.?, administradores o inquili
nas darán tod^s Jas facilidades 
necesarias para que cí personal 
técnico pueda Ih-.var s efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, perraitieudo bx entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencia?; interiores o exte
riores, bajo ’a responsabilidad 
que menciona el R. D. de 30 de 
Mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opura- 
cioiies d.e comprobación, pues, se 
entenderán notificados por el pre- ' 
sente-edicto.

, Mensuaímente se fijará en el 
tablón de .anuncios áel Ayunta
miento una relación por calles © 

grupoa de fi/icas en b?. que enas
tarán la hacas con su; ía¿p?cti- 
vo.s núraero.«!, nembre del roa pie- 
pi.tnr.ío o poseedor s; gú i apa
rezca en «03 documentos fiscales 
y ]c.s resultados de las'operacio
nes de valoración cuyas relacio
nes estarán expue.stas al público 
durante quince dias,

Lo?, propietario.? podrán hacer 
constar su disconformidad con las 
cifras fijada.? Cíor los Arquitecto.? 
impugnándolas dentro del térmi
no de quiíxcedías sígnicntcs al de i 
la «oíifica-ción individual o al úl
timo de la exposición al público 
de la correspondiente lista si la i 
notificación .se hizo solamente s 
cobetiv.". i

Los dueños de k.s fincas que 1 
deban sufrir afieració en las ren
tas fijada? en el Registro fiscal 
serán notificados individualmente . 
y en. la notificación se consigna- i 
ráti datos análogos a loa-que bgu- * 
ran én las notificaciones colecti- ‘ 
vas. ’

En la población di.seminada los 
edictos y relaciones serán remití- j 
do.? a ios Alcaldes pedáneos y es- ¿ 
tas autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de- 
marCáí.ióo, por bando, pregón o j 
cualquier otro tfiLdio usual en la j 
locafidan. |

Y para su publicación en el Bo- j 
letín Oficial de la provincia expi- | 
do el presente edicto en Logroño J 
a nueve de febrero de mil nove- ■ 
cientou troirta y uno.

Agustín Cadarso 
G

3:?1®5SMiWBBW532::3KSS;2LjE^^ 
ÿ

ANUNOÍOS; 
_ i

i
iDebiendo prccedary; en esta i 

Vil a por la? comisiones de eva- I 
luación y Junta al efecto nombra- j 
da. a lá coí'fección del repartí- j 
miento general de Utilidades a : 
que se refiere los artículos 461 y ' 
475 del vigente Estatuto.munici
pal, para el año actual de 1931; 
.se requiere por e’ presente a toda 
persons, sugeta a contribuir en 
este término, por el expresado 
concepto, a que en el término de 
15 día.?, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletía 
Oficial de esta provincia; presen
ten ante esta Alcaldía, relación 
escrita y jurada de todas Ins uti
lidades que obtengan en este 
Municipi ) por cua quier concepto . 
según previene el artículo 478 del 
mencionado, Estatute; advirti-zn- 
dose que ios que ai-í no lo hagan 
dentro de dicho p azo, se enten
derá prestan su conformidad a 
las utilidade.? que aprecien las 
Comisiones y Junta, no teniendo 
derecho á reclamación algue»; y

que las im.xactitud^s quí;corstí- 
d : f a. n ; 1 pelón .ser án c a < 11 g a dá s 
con la multa e'ítablecida en el 
art'cu'-o 5í9 d.l v-gcaie E tdut^ 
Municipal.

■' Y a, fin de que nadie pu-'.da ale
gar ignorancia, ly llegue a cono- 
cim'.ento de los interesados, se 
publica cu el Boletín Oficial de 
la provincia.

Baño.3 de Río Tubí.a a 9 de 
• f brero de 1931*

E' Alcalde, xAurelio Gárrdca.

■ 372
Formaje el padre i municipal 

de h^bitnntes de este término, 
correrpondknts.síl año 193®,'se 
halla expuesto ai ,' públic.o por 
térro no ée 15 dia.s par.a que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo desee y presentar 
dentro de ese pLfzc a conter des
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia cuan
ta.? redamaciones estiraen perti- 
r. entes.

Cabezón de Cara roís 5 de fe
ll re ro de 1931.

E* A'cdde, José Sáíiez.

406
Formado ©1 padrón muaieipal 

d© habitantes d© este término 
municipal, eorrespondiení© al alo 
1930, se halla expuesto al pábliee 
por íérmino de ¡5 días para que 
pueda ser examinado per cuantas 
personas lo deseen y .p-x';»seatar 
dentro d© es© plazo a contar desde 
la publicación de este anuocio en 
el B O. do la provincia ©uantas 
reclamaciones estimen pertiaea- 
tes.

Ledesma 8 de febrero do 1931.
El Alcalde, Rsimunáo Pérez.

, 410
Formad© pe^r CFta xAlcaJdía.el 

Padrón de cédula.? personales 
para el actual ejercicio «e 1931, 
.-se hallará de rn.’inifie'a» en Secre
tarla del AyuntftnsienUi p.rr espa
cio de quince días durante las 
hora.’; de y u»;» vez que
el presente «nuncio a-^arrzea 
inserto en el Boletín Oficiad de la 
proviocí?;, a fin d.* que durante 
dicho pLnzo puadan formular 
centra el nrsrn® las recUm^cic- 
nes que & ello pueda h»iber lugar; 
pues pa5?ado el- expres«,á« plazo 
no .«erá admíiid& reclaraación 
alguna.

Cornago 31 de ene» de 1931.
ES Alcalde, Cer neli* Avril ano.
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Distrito Foresta! d@ Logroño
Téi^^Á^O^ de Ictë de pttta impedidas por etta dependenda dut'oníe el ines de diciembre que te pubüta en ewnpüímenie de h prMerq)ie

saien el artículo 35 del Replamenio de 7 de julio de 1911, diñado para la mgente Ley de Pesea.

Ná-mero 
tie la li

cencia

Fe«ha de la licencia 
Día, Mes y Año NOMBRES Años de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

I 3 enero 1930 Don Victoriano Tejada 38 Logroño Jornalero
2 8 » Jacinto Ruiz 62 Idem Idem 1
3 IO » Valentín Pérez 27 Idem Idem
4 i2 » Juan Ruiz 19 Idem Idem
5 16 » Alvaro López 14 Idem Estudiante
6 22 » Benito Soto 5 O Pradiílo Jornalero
7 27 » Isacio Urrechü 36 Cuzcurrita Carretero
8 31 » Francisco González 30 Casalarreina Practicante

Logroño, 31 de enero de 1930.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

nMMGTvm

ÍSimiiiSÜsíB MviQl
«mmMMHOU

308 
CONDICIONES POR LAS QUE 
SE SACA A SUBASTA EL 
DERRIBO DONDE ESTAN SI
TUADAS LAS ESCUELAS 
; PUBLICAS NACIONALES

1.® Es objeto de esta subasta, 
la ejecución de iodos los trabajos 
necesarios para efectuar el des- 
escombro del edificio destinado 
actualmente a Escuelas, .situado 
en la calle Sierras de Jesús de 
ésta Ciudad.

2.° La ejecución de todos los 
trabajos de derribo y trarsporte 
.se realizará a cambio del valor 
de los materiales que resulten del 
derribo, los cuales quedarán en 
propiedad del contratista.

E.sto no obstante, las proposi- 
cione.s podrán mejorarse abonan
do el contratista al Ayuntamien
to una cantidad que deberá fijar 
en su proposición.

3.’’ El plazo para la ejecución 
de las obras será de dos meses a 
contar desde el día en que por el 
Ayuntamiento se haga la adjudi
cación definitiva. Si pasado este 
p’azo el solar no estuviese limpio 
de materiales y escombros podrá 
el Ayuntamiento exigir al contra
tista los perjuicios a que hubiere 
lugar.

4 .° Quedarán sin demoler los 
cimientos de las fachadas del edi
ficio que serán de propiedad del 
Ayuntamiento.

5 .® Será obligación del con- 
tista emplear en el derribo todos 
los obrero.? de la localidad que 
fuesen necesarios para la buena 
marcha de lo.s trabajos, siempre 
que haya en la Ciudad obreros 
sin trabajo.

ó.° La subasto tendrá lugar 
el domingo .siguiente al día en 
qu-ise cump an los veinte natu- i 
rales de ia inserción dei anuncio I 
en el «Boletín Oficial» de la pro- | 
vincia, celebrándose el acto en el ! 
salón de esta zVicaldía y hora de 1 
las doce. i

7 .° El contratista se compro- í 
mete a adoptar las medidas de 
precíuciÓR necesarias para el de
rribo del edificio a fin de evitar 
desgracias personales, convir- ! 
tiéndose en patrono de ios obre
ros que a diches efecto? utilice. |

8 .° Será condición prcC.se 
para tomar parte en esta subasta 
haber depositado previamente en 
la Tesorería Municipal la canti
dad de 250 pesetas, que quedarán 
como fianza definitiva una vez 
adjudicadas las obras. |

9 .° Los escombros que se ob - 
tengan del derribo, serán trans- ! 
portados al Ferial o lugar que se 
señala al cootratista, siempre 
este nuevo lugar no esté a ma
yor distanciii de 500 metros dei i 
Feria,

10. La proposición deberá ser 
extendida en pliegos de una pe
seta y veinte céntimos y acom
pañado del resguardo que acre
dite haber hecho el depósito pre
vio de las 252 pesetas y de la cé
dula personal del proponente.

Haro 31 de enero de 1931.—-El 
Alcalde, Arsenio Marcelino.

i

368
Aprobados los proyectos de 

presupuestos extraordinarios for
mados para completo pago del 
aumentó de obra resultante a la i 
terminación de las ejecutadas con 
motivo del ab stecimiento de J 
aguas potables, red de sanea
miento y sus derivado?, el uno, y I 
para la ccn.strucbión de un grupo [ 
escolar con cuatro clases y vi
vienda de los profesores en «sta

villa; grupo escolar con dos clá- 
ses en el anejo Inestrilias, adqui- I 
sición de terreno.? donde han de i 
enclavarse, dotación de mobilia- i 
rio y material pedagógico de di- Î 
chos centros docentes, el otro, se 
hallarán expuestos dichos docu
mentos tn lo Secretaría munici
pal por término de ocho dias, en 
qu« podrán ser examinados por 
cuantos lo deseen, y durante di
cho periodo y otros ocho día más 
podrán formular.se cuantas recia- ¡ 
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu- 
ytntts ó entidades interesadas.

Lo que se hace público por 
í/ediodel presente a los efectos 
del artículo 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y para 
general conocimiento.

Aguilar del Río Alhams. 6 de 
febrero de 1931. — El Alcalde, 
loaquin Ledesma.

355
Kormade ñor la Comisión mu

nicipal permanent© el padrón d© 
de habitantes de este termino 
municipal, correspondiente al año 
I93O, con arreglo al empadrona
miento del censo de población 
conforma ordena el artículo 34 
del Reglamento sobre la pobla
ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al público 
durante las horas de oficina en el 
plazo de 50 días una vez que el 
preseete anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial do la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 33 del Esta
tuto municipal, y de armonía con 
lo que ordenan los artículos 37 y 
38 del vigente Reglamento sobre í 
población y términos municipales, | 
a fin de que durante dicho plazo | 
pueda formular las oportunas 1 
reclamaciones que orean ©onvo- 
nientes contra •! mismo si a 
hubiese lugar.

Baños de Rio Tobia 6 de febre
ro de 1931.

El Alcalde, Aurelio Garnica.

390
Formado por esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
tarla del Ayuntamiento por espa
cio de quince día.? durante las 
horas de oficina, y una vez que 
el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puadan formular 
contra el mismo las reclamacio
nes que a ello pueda haber lugar; 
pues pasado el expresado plazo 
no será admitida reclamación 
alguna.

Berceo a 7 de febrero de 1911.
El Alcalde, José Alesón.

Cumpliendo lo dispuesto por,'©! 
artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
rla de este Ayuntamiento al 
público por plazo de 8 días 
consecutivos la Liquidación y 
Cuentas del Presupuesto corres
pondiente al año 1930 con sus 
justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan presentar por escri
to los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Cornago 31 deeneo de 1931.
El Alcalde, Corneli® Arellano.
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fifUflígiBiolD de losroie

2.® Sección de Recluta

348
Ignorándose el paradero de 

los mozos que a continuación se 
expresan, comprendidos en el 
alistamiento de Ja 3 Sección de 
Recluta de esta Capital en el 
corriente año, he dispuesto citar
les por medio del Boletín Oficial, 
para que se presenten al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, que ha de tener lugar 
en la Escuela de niños del 
Poniente del Instituto de segun
da Enseñanza de esta Ciudad a la 
hora de las nueve del dia quince 
y diez y seis de febrero actual.

En el caso de no poder concu
rrir, lo harán sus padres o 
madres, curadores, (parientes) 
parientes mas cercanos, amos u 
otras personas de quien depen
dan; advertidos que de no verifi
carlo, les causará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo a {a 
Ley vigente de Reemplazos; y 
y que este auncio sustituyen las 
citaciones ordenadas por el artí
culo 145 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925, ya que no se 
les puede entregar personalmen
te como a los conocidos.

Mozos que se citan

Alares González Ricardo 
Cristobal Duarte Pedro 
Hernandez Castíllón Manuel? 
Ichoso García Santiago 
Irazu Sáenz Enrique 
Jiménez Pisa Antonio 
Latorre Rivera Juan 
Martinez Blanco Francisco 
Martínez Monte jo Nicanor 
Medrano Ayala Ricardo 
Palacios Pérez Eleuterio 
Quintero Merino Tomás 
Represa López Silvino 
Rivis Tofé Julián
Romero Angulo Laureano 
Ruíz Crespo Matías 
Trifón Martínez Emilio 
Viana Cabezón Angel
Logroño, 4 de febrero de 1931. 
El Presieente, Hipólito Berga- 

sa. 

Don Cornelio Arellano
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Rídruejo,
Alcalde-Presidente del Ayunta- | g q jq provincia cuantas 
miento de esta villa. I i • *• *•TT , . reclamaciones estimen pertinen-Hago 5aber: Que con objeto

de que las comisiones de evalua
ción de las partes Real y Perso
nal, puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos los 

contribuyentes vecinos, como 
hacendados forasteros; para que 
la Junta'General pueda confec
cionar el repartimiento del año 
actual de 1931, se previene a 
todos los que están sujetos a tri
butar por dicho concepto, en la 
obligación que se hallan de pre
sentar en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de 15 
días; las declaraciones juradas de 
las utilidades que por todos con
ceptos obtengan en este término 
municipal, advirtiendo que les 

I que no las presenten dentro de 
[ dicho plazo señalado, se entende- 
! rá prestan su conformidad a las 
I utilidades que aprecien las Co- 
j misiones y Juntas no teniendo 
I derecho a reclamación alguna, y 

que las inesactitudes que consti
tuyan defraudación, serán casti- 
hadas con la multa establecida en 
el articulo 519 del vigente Estatu
to municipal.

Cornago 31 de Enero de 1931.
El Alcalde, Cornelio Arellano,

418
Formada oor la Comisión mu

nicipal permanente ©1 padrón de 
de habitantes de este termino 
munieipal, correspondiente al año 
I93O, con arreglo ai empadrona
miento del censo de población 
conforme ordena el artículo 34 
del Reglamento sobre la pobla- : 
ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al público 
durante las horas de oficina en el 
plazo de 15 días una vez que el 
preseete anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 33 del Esta- ■ 
tuto municipal, y de armonía con 
lo que ordenan los artículos 37 y 
38 del vigente Reglamento sobre 
población y términos municipales, 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas 
reclamaciones que crean conve
nientes contra el mismo si a ello 
hubiese lugar.

Cañas 3I de enero de 1931.
£l Ákald®, Angel Romero.

408
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este término 
municipal, eorrespondient© al año 
1930, se halla expuesto al público 
por término de i5 días para que 
pueda ser examinado per cuantas 
personas lo deseen y presentar 
dentro de ese plazo a contar desde

( la publicación de este anuncio en

tes.
Cárdenas 1 d© febrero de 1931 
El Álsald®, Antonio Martínez.

315 
Relación de los Presidentes de 

las Mesas electorales y suplen
tes de los mismos designados 
por esta Junta para cuantas 
elecciones de Diputados a Cor
tes, provinciales y Concejales 
tengan lugar en este término 
municipal durante el benio de 
1931 a 1932.
Distrito único. Sección única. 

Presidente, don Bartolomé Cere
zo Sáenz. Suplente, don Plácido 
Buidiaz Alvarez-

Y para su remisión al Sr, Go
bernador Civil de esta provincia 
e inserción en el *Boletín Oficial» 
firmamos la presente en Matute a 
2 de febrero de 1931.

El Presidente, Roque Canillas.

412

Formado el padrón municipal 
de habitantes de este término, 
correspondiente al año 193o, se 
halla expuesto al público por 
término de 30 días para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo desee y pre.sentar 
dentro de ese plazc a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia cuan
tas reclamaciones estimen perti
nentes.

Cornsgo 31 de enero de 1931.
El Alcalde, Cornelio Arellano,
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PLIEGO DE CONDICIONES 
PARA LA VENTA EN PUBLI
CA SUBASTA DE ARBOLES 
CHOPOS PROPIEDAD DE ES

TE AYUNTAMIENTO

1.® Por el tipo de once mil 
ciento cuarenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos 
(11.147'50) se saca a pública su
basta la enagenación de 637 ár
boles-chopos propiedad de éste 
Ayuntamiento, situados en esta 
jurisdición, en los términos si
guientes: En el Estanque, 39. 
En ia Carrera, 213. En el Cami
no de Cuzcurritüla 24. En Hon
dón, orilla del Ebro pasado el 
puente de Labastida y entre este 
puente y la ori.la del Ebro 280, y 
en El Ferial alto cerca del terra
plén de la vía Haro-Ezcaray, 81. '

2 .® Para tomar parte en la su
basta, se hace preciso haber de- * 
positado previamente en esta De- I 
positaria municipal, la cantidad 
de 557‘40 pesetas, equivalentes al j 
cinco por ciento del importe de 
e.sta subasta. j 

i

3 .° El pago del importe del j 
remate, se cerificará precisamen- ? 
te en la siguiente forma: La j 
mitad antes de dar el 'primer I 
corte o sea antes de cortar el ' 
primer árbol, (que se comenzará 
por los de la orilla del Ebro) y la 

otra mitad antes de comenz.ar 
otro corte en cualquiera de los 
términos restantes.

4 .° 1 auto el corte como el 
arrastre de todos Jes troncos v 
trozos d i los árboles subastados 
serán de cuenta del rematante.

5 .° Serán asi mismo de cuenta 
del contratista, t dos los gastos 
que Sse irroguen con motivo de 
esta subasta.

6 .® Esta tendrá lugar el do
mingo siguiente al día en que se 
cumplan Io,s veinte naturales de 
la inserción del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
celebrándose el acto en el salón 
ésta Alcaldía y hora de las doce, 
no admitiéndose proposiciones 
que no cubran el tipo de la ta
sación.

7 .® El contratista se conpro
mete a adoptar las medidas de 
precaución necesarias para el 
derribo de los árboles a fin de 
evitar desgracias personóles con
virtiéndose en patrono de los 
obreros q-ie a dichos efectos uti
lice.

8 .® El plazo para realizar la 
saca completa y transporte de 
los mismos, será el de cinco me
ses a contar del día en que se 
adjudique la subasta definitiva
mente.

9 .® Si el interesado en esta 
subasta, necesitase enterarse de 
donde están los árboles y cuales 
són, se dirigirán ageste Ayunta, 
miento quien le facilitará un em
pleado para snseñarseios, vinien
do obligado a comunicar la fecha 
en que hayan de comenzar el de
rribo de los árboles.

10 . La proposición deberá ser 
extendida en pliego de una peseta 
y veinte céntimos o reintegrado 
con dicha cantidad, y acompaña
do del resguardo que acredite el 
depósito del cinco por ciento de 
ésta subasta y de la cédula per
sonal del rematante, ajustándose 
al siguiente modelo de proposi
ción.

Haro 81 de enero de 1931.—El 
Alcalde, Arsenio Marcelino. 

Don vecino de...... ente-
rado del pliego de condiciones 
que sirve de base para la subasta 
de 637 chopos, acepta todas y 
cada una de las condiciones ex
puestas y ofrece por el remate Ja 
cantidad de...... (en letra y cifra).

(Fecha y firma del proponente)
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